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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C. diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 0049 00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALEXANDER RAMÍREZ MORENO Y JACQUELINE CARRILLO 

CRUZ. 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá 

acreditar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que reza: Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio”, (negrilla y subrayado fuera 

de texto original), es decir, acreditando la remisión de la providencia que 

remitió a los demandados.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7135bebe941b012c5dae5edefa9c8b03da4ed007a66f92b6d40a613b2b6bc28e 

Documento generado en 13/08/2021 01:14:37 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


